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t enemas, que, el vecino imperio están 
potente y tan rico, porque si no hay ver 
fhuloramento productores hay produc1 
tos ya elahorailos por la misma nalurale 
za, los cuales no necesitan casi de la 
mano dol hombre, como en aquellas pa 
rtes en las que no ha sido tan prodiga 
Esto nos demuestra de un modo palpa 

ble que no puede llegarse ni la riqueza 
nial progreso sin contar con producto

se agricultor en producir uuicainen 
<e pura si propio, por que, de 

lo contrario es imposible que pueda ha 
cer circular sus productos mientras las 

- vias de comunicación no llamen de un 
modo formal la atención del Gobierno. 
La estraccion de los írulos es casi co 
mpletamente imposible y sobre lodo eu 
algunos puntos de nuestro depatamento. 
L¡1 clausura de los campos ha engendra 
de solamente unas vias de comunicación 
sin regla, sin estudio y hasta sin conve 
niencia uaiversal. Ln agricultura por lo 
tanto no podrá ofrecernos buenos re­
sultado, sino cuenta con este medio 
nescesario de espansion, fuera esto no 
es posible que el prooeactor se esmere 
enn ahínco en el cuidado do sus tisrrad 
cuyo trabajo le que la solo recompen* 
sndo con olvido (5 ingratitud.

ADVERT3EWCJA.

La Redacción se reserva el derecho de 
no admitir las solicita das que, á su juicio 
importen nu ataque á la moral 6 á penon 
determinada.

Asi mismo se reserva el derecho de no 
asertar .eu lo sección fie Colaboración «que 
los.escritos que no obedezcan al sistema 
adoptado por r.A u.mon desde su aparición

Teniendo en vista las dificultades que 
surgen para la recaudación del impoile de 
los avisos, la Administración lia resuelt0 
no darles publicidad sin previo paga de d 
dio importe. No se liará ninguna escepcion 
PRECIOS DE^SUSCRICION 
Por un mes , .
Por seis meses (pago adelantado) fi 5.5^ 
Por uu aflo (pagando adelantado] ¿i 10.0°

, ¿ 0.20

tor.
Contra estos se ha procedido nsl en ésto 

y otros Departamentos de la República, y 
se Ii-i procedido de esta manera porque la 
Comisión Permanente en sesión celebrada el 
27 de Julio de 1880 lia declarado legal, 
después de largos debates, la persecución 
á los vagos y mal entretenidos que crtizna 
la campaña molestando ni vecidario honra 
do con su < jercicio de rapiña y de pillaje, 

¿Cree prudente y justo el Sr. Redactor, 
que, á titulo de ofrecerse ámplin libertad, 
se deje sin remedio la vida ociosa é inmo 
ral de los vagos? La existencia de estos da 
nj á la moral, y, bajo todos aspectos, CS 
perjudicial.

res.
Pero es necesario que el pro docto 

encuentre allí donde produce elemento 
suíiciontes de apoyo que la acompañe y 
le otorga todas las franquicias posihl 
es, apartándole en todo hasta los 
mismos obstáculos naturales

. . fi 1.00

La autoridad está en el deber de evitar 
esos perjuicios poniendo los correctivos le 
giles de que en esta ocasión ha hecho uso, 
ofreciendo libertad y garantías á los que 
son los verdaderos productores de la ri­
queza.

Bieu claro y terminante lo dice el Regla 
meato do Policías en su articulo 30

que po
drian interrumpir su decisión, de lo 
contrario, entra el desaliento, la desconfía 
nza el descrédito y la misma obra y que 
da entonces abandonado todo á la iuer 
cía y á la desconfianza.

En nuestro país, el pastoreo va que 
dando con una merma notable, pero en 
cambio viene paulatinamente á suplanta 
rio la agricultura. De esto, no debe cul 
parsQ á nadie. La naturaleza tiene de 
por si tendencia d las mutaciones, d los 
trastornos, á los cambios y d cataclis 
mus necesario?, por la solierann ley del 
Creador, d fin de estinguir y reformar 

Nuestros ganados degeneran, porque 
degeneran los loa pastos de nuestro te 
ritorio y difícilmente reaparecerán aque 
Ha fertilidad espontánea de nuestras da 
nuras, comp el oiditim tulcri aso'ó los vi 
ñedos del continente antiguo y como 
ahora la filoxera tala los vides de la

Número suelto

LA TJ1TIOH
miras, Entro 21 de I8SI Comunicado.

cuyo
contenido es el siguiente: «Los comisarios 
de Sección, los de Departamento y los al 
cuides de barrio no permitirán ningún vago, 
y lodo el que se averigüe con certeza serlo, 
será prendido; si esta aprehensión fuese 
JecHlada por algún alcalde se remitirán los 
eapresndos A disposición del Comisario de 
Sección ó Departamento á

Sr. Red.ctor de la UNION 
Muy señor mió: Eu el número 917 deLa Producción.

su diario se registra uo editorial con el epí 
gi afe Zas policías de algunos Depártamelos 
convertidas en Tribunales, en el que se ata
Ca con

Cuando un hombre con sus propias 
facultades intelectuales, morales ó físicas, 
obtiene un resultado que los demas 
hombres están dispuestos d adquirir 

o por su costo.se dice entone

e
poco exáiuen ln disposición ó el pro 

ceder observado por los Jefes Políticos, de 
aprehender y remitir los vagos á lo Capital, 
creyéndose este hecho nnlicoustitucionnl 
y reprobado según el juicio emitido por el 
exprés.do articulista.

que corresponde 
y este lo P“s¡,rá inmediatamente á la del Go 
bienio, quien lo destinará al servicio de 
las armas

es que
se verifica el fenómeno de la Producción
esta comprende un factor que 83 llama 
productor, el resulta ¡o de este fenóme 
no se llama producto 

El sabio meditabundo que pasa las 
h oras dentro de su búlete dedicado en 
el estudio ódelnnte de las hornallas de su 
laboratorio dirijendo las operacines de 

retorta, pasa días y noches estudian 
do las leyes de la naturaleza; el filósofo 
que estudia las leyes que rigen á la 
hnmanidad esforzandose en refrenar 
tendencias ó modificando inconveni 
entes costumbres, es un producto. El 
que se dedica al cultivo de los 
y se consagra á los descubrimientos de 
la agronomía, el comerciante que au 
menta el valor de las cosas solo por el 
transporte de un punto á otro; el ma­
nufacturero que convierto las materias. 
que, aisladas no serian

ca los regimientos de líaea por 
el término de G aüos.> EstoHe mirado con sentimiento la 1. jerez 

que incurro el Sr. Redactor al abordar 
cuestión de lauta importancia, debatida ya 
por el cuerpo l.jislativo de la República 
y de I.i que parece estar

i en es, pues, lo 
que se ha hecho en el Departamento de Mi 
uas; todos los que han sido 
Capital, han sido

lina

remitidos á la 
por Yagos, justificada su 

} existencia con la información 
acompañada por los tenientes alcaldes, los 

•• que certifica» y declaran que los indi vida- 
°s remitidos son perjudiciales 
y órden público.

ma
yor parte de aquilas comarcas. Es r 
e» la naturaleza lodo tiene sus edades 
y díicilmente puede prolongaise la vida 
de aquilón seres enyo limite lo tienen 
trazado de antemano.

Dijimos an’.es que en nuestro país 
viene

que completamente a 
geno el expresado Redactor4 que, sm cono 
cimiento de la cosa, la dilucida y expone 
de una

coslubre
una

maueru superficial.
en que se apoya fi| hacer su 

es el artículo 136 de la 
quo se remitan 

-i á los 
medio correccional.

Aunque el Sr. Uedacior „0 Se individual!
,7*1 J"fá Pülíl“° Minas siuó que

7“ «le üt-'iqu'j colecti
vo á !.,s .„lo. i.l.ldes ,ie ¡gu.,| ger„r(|u|ni
rcieiae, y lo pienso con verdad, que el es*
IT ***** " dirije más que ,\ otras 
á la autoridad Departamental ’
cuestione locales

°en* son« * ‘oda publicación, su 
especial.

á ln moralDi bise
defensa

No hay tal autoridad policialcoustituci 
esos indivi 
cuerpos ac

convertida
en tribunal; y lamento que el Sr, Redactor 
h«iya dejado una tangente tan es tensa para 
eludir una responsabilidad premeditada, tal 
vez al hacer in sóhdum sa referencia á 
los Jefes Rol«ticos

o*», lamentandoa suplantar la ganadería, la agri 
cultura pero asi como al tierno luíante 
se le proporcionen ios cuidados con el 
mayer esmero y se le prodigan todo 
géneio de delicados miramientos; 
agricultura, d los agricultores 
atletas del trabajo, no se les dispénsala 

mínima franquicia y son cosiderados 
J 00,110 }llÍ -os espúreos de! traba

daos para ser destinados 
lineacampos como

núes 
a estos

! pero, por otro lado,
que el procedimiento de

ser observado de la 
manera que el este Departamento 

Ld vez recuerde el Sr. Redactor, por h 
proximidad de lu época, que cuando la diso 
lueion del Regimiento de 
mandaba el Coronel Galea 
chos de

«brigo I.i creencia 
los otros cúlcg.ts ha de 
mismam .s 

á vecesmas que un estor 
bo en cosas útiles y de conveniencia 
general;«el artista cuyo pincel y cuyo 
buril deleita á los demás hombres esci 
tundo en ellos sentimientos de admira 
cion ó de ternura* el administrador, 
el magistrado elc«, todo esos hombrea 
no son mas que productores.

Claro está, que todos los países serán 
ricos y grandes cuaoto mayor 

aea el numero do productores. Loa Es 
fados Unidos son el verdader coloso de 
de la civiizacio 
finito numero de

jo.
P°r que las 

engrande 
encargo

No hay quien se dedique al cultivo 
«le lo» campos que no desmaye y Sc lle­
ne-do desaliento.^, comdderar la .nulti

‘ ° «lee lia de dan,
er, después del afanoso trabajo de to- 

do un ano de privaciones.
Lu» que producen para el consumo 

propio, no produciendo 
si liaceu 
fo un circulo

que nfictau <j
caballería que

uo, quedaron mu 
esas individuos de tropa, e.parci- 

el pueblo y Departamento 
cion de ningún gen 
de estos

C»', Ma, puedo inbcraie equivocado eu 
"" 11 f,dlcs,S pero, Cl hecho 
otros efes Políticos 
razones 
poder de 
monto?.

^constitución del Estado, en vez de f.l
SC!,rS0 0011 ,flS medidas observad >s 
autoridades, está e„ prefecl(| ^

e'Ky 81 el artículo 13G establece 
nud,C P¥cd« ser penado sin forma ,u 
so > sentencia legal uo h v P‘'ÜCC

•»•="• 2
recaer h. ,i ,t u mea mente, debaiccacr la defensa qua ]locc e, gr>

dos cu
sin ocupa 

,jro y que á la salida 
Senot,rou Vür»os robos, particu- 

L ° Cn caI,“U',s y objetos relativos y 
nor, trajo drdcu do to.

mIl;;,!: csos

e». que éste ú 
se atacan con fútiles 

que creo poder desvirtuar 
muy sencillos y evidentes

tanto con el 
argu*

mas
que el Capitán Oconmas

que la producción
que pare 

recorra so 
completamente limitadisi 

'U)'° °mblente 00 percibe nadie ,

de antea de tiempo cn anco s|„ que 
pueda engrosar e»e gran pf0la,,u (|e, 
temercm importador de la riqueza.

*4 4 poco mas tendrá que concretar-

á
P«ra ser «grog,dos ú uo batallón 

ó escuadrón de caballería
n, porque cuentau un in 

- productores y la Fran 
cia misma ha pasado también á la van 
guardia de la civilización cunto mas ha 
aumentado el número de 108 mismos

mo por las que se forma­ba.con
,Tll,oz huya oíd, decir t,mb|eil 

efectuar, el capitán Oconnor varias 
hensiones de

que que al 
apre­

sos individuos, cl Sr. JefG 
se opuso á muchas de ellas

que

Político 
libertad á la 
uociinlenlo

En nuestros estados casi limítrofes y dió
m-yor paite por que luvo CQ. 

que, aunque pertenecían á laReda-



UMIOW
1 °P;i liiícn-, tenían medios do vivir Iimi 

rudamente, y se lulleban con familias y de 
dindodos al trub-jo; y ‘dio permitió que 
se procediera en cuinplimienlo ú las órde­
nes .superiores con aqiiellos individuos que 
no tuviesen ocupación y fueron, por 
niiltccdciilce, sospechosos ó pcrlurbidorca 
del órden y la moral.

Así y úniciincnte asi .«c ha procedido.
¿Donde está esa invasión de nlribiicio- 

nes que cita el Sr. Redactor? Desearía un 
tolo hecho p ira ju>lificii- su* arrumen tos.

Ll iribunnl, -señor Redactor, qn 
acabadamente por quien debe abogar, recia 

únicamente porquten debe reclamar; pe 
ro con uquel peso y sensatez que filia á 
muchas prensas que se ocupan de hechos 
que no conocen, que no se circunscriben á 
denunciarlos con precisión y referencia di 
recta, buscando evasivas que las salven del 
compromiso en que cayeron, ciertamente, 
si una especie de prudencia, temeros i 
rnzon, no les obligíra á tomar un puulo de 
Salvación conveniente.

Este es, me parece, el mayor de los ma 
les, en esta cuestión, si hay hechos que 
denigren á la autoridad, que se digan, que 
se citen con bueno y profundo razonamieo 
to, con uu criterio elevado pue sirva de iius 
Iracion A h autoridad; lo deinis, son sub­
terfugios que pueden envolver conveuienci 
as ágenos id ínteres general, si es que esta 

el libre derecho de' suponer, y que 
•se desprenden ficilmentc del espíritu 
parece revelar el articulista.

É<le, mejor que yo, debe conocer las le 
.yes española:; que se relacionan con la va» 
gaiicin, las que, después de diversas clasrfi 
cociones que hace del hombre v.’go, dicen 
que éste uua vez probada la vaga ocio, de­
be ser destinado á los cuerpos de línea por 
espacio de ocho años, bajo el concepto de 
•que esta aplicación no tanto se considera co

ron, firmada p«r persona icspctiible, dirigí 
da A un caballero oriental, rcsidcnlo cu 
Rueños Aires.

-Dice esa carta que los compañeros de 
T/itorre residentes en rqiicl pueblo brasile 
io, se mueven. Es I» palabra que la carta 
consigna y que nosotros reproducimos sin 
comentarios.

Esto lo dece La Nado,ti de Buenos Aires.

licué de iXiMenci.i nns de un siglo. Si 
liendo de la Capital viene al Paso de las 
Piedras de Cebollnti y paso por Treinta y 
Tres, siguí enrío por las puntas de ¿.concho 
Otozo y el pnrno, Insta llegar ni de l-is 
Piedras en el Tacuarí Desemboca en Ya 
guaren, Paso de Joaquín Manuel, y confina 
en el puerto del Rio de Pololas.

Los otros dos caminos son l iterales, lia 
nvtdos departamentales, que cruzan A lo 
largo por el centro del campo tiene abierto 
tránsito libre como corresponde en el caini 
no ya citado, co el cual tienen abiertas sus 
porteras los honorables cindndnrios don Pe­
dro Zuasinba, don Benito Gayo, señora de 
Fernandez, don Manuel Corlé', den José 
Cor les as, don Manuel Mont-ulo, don To 

ribio Birnos y otros que han de conliauar 
el cercado de sus campos.

El camino que sigue A Sania Victoria es 
lateral, y se aparta, del otro I ido de Mar 
marajá como A media legua de distancia, 
cri linca recta, después de pasar la sobre* 
dicha portera.

Eslo no es ser escandaloso, corno dice 
el inicuo de careli que no pune el nombre 
ni pié de su mísero artículo.

Ignacio E. Fernandez.
La función que tuvo lugir el martes en 

el Teatro Union estuvo bastante nridn c 
insulsa. El señor Jam que en su primera 
función fue pasablemente declinó uq poco cu 
la segunda, y languideció tanto en la tcrcc 
rn, que hasta hubo ucccsidud de reanimarlo 
algo con una silvatinn.

Pui cce que el señor Jam al ver, no que 
los aplausos escaseaban, sino que se pre­
sentaba el antítesis de ellos; dirigió algu­
nas palabras poco galantes al público, lo q‘ 
A nuestro entender, menos favor se hizo él 
en pronuncirlus, que el corlo, pero si ilus 
Irado público, que cou su silencio le probó 
teuer mas....

der A que el grnu principio de lo sobera­
nía del pueblo sea uua realidad genuino, 
pura, sin fraudes y sin mistificaciones.

A fin de evitar obusos que ya lian teni­
do lugar, Ja Comisión recumicucu A los 
ciudadanos que se inscriban, guarden su 
balota de inscripción y no la den A nadie.»

Últimas noticias de Chile.
Montevideo, Enero 20 de 1881 

Corresponsal 
Montevideo

El din diez y ocho se presento en núes 
Ira redacioii el suelto que publicamos 
abajo.

Oportunamente compareció D, Bernardo 
Snydcr, A quien leído que le fue, se le 
preguntó si el hecho ero cierto y si acepta 
bi su publicidni. Convino eu la certeza 
del hecho pero instó, ante personas que se 
hallaban al aciso en nuestra redacción, pa 
rn que no se publicara.

E-.1-» dicision nos pone en el caso de su 
poner ó que Snyders tiene culpabilidad en 
el asunto ó que hay olguu misterio que este 
do quiere revelar.

Si la cabezoda cuyo robo se imputaba A 
Snyders no era de c!, extrañamos porque 
no reveló de un mado claro por quien y 
donde le fue entregado esto, uo lo lia dicho 
hasta ahora este sujeto,

No pretendemos atenuar la violencia del 
Comisario, pero hacemos estos comenl'iriosjd 
fin de que una parcial pasión no tuerce lu 
verdad de los hechos.

Sabemos también que desde que la au­
toridad local luvo conocimiento del hecho 
mandó nu delegado de la autoridad con ai 
gunos agentes de la misma A fin de levantar 
el sumario correspondiente y remitir preso 
ni comisario en cuestión, A fin de dejar al 
criterio del tribunal el suceso referido.

Pura mejor corroborar la certeza de lo 
que nos hemos ocupado, A continuación 
ponemos el suelto nludide.

He nqul el suelto:
H ice poco menos de quince dias, según 

la noticia que acabamos de recibir hoy, 
que el comisario de la C’ Sección de nues­
tro departamento, ntropclló bruscamente al 
súbdito inglés D. Bernardo Snyders conocí 
do comunmente por el apodo de Juan el 
Honlandés,

Este individuo se dedica A la conducción 
de tropas de ganado. Según parece, Juan el 
Iloiilnudcs ni presentirse en uua casi de ne 
gorio de aquel punto, reconociéronle q‘ el 
cabestro del caballo que traía pertenecía A 
la mi>-'ma casa; craesto.cierlo, porque duran 
te el camino con el cambio de caballos se lo 
había prestado, uu individuo. El comisa 
rio que A I» sazón se hallaba en la pulperia 
sin averiguar como aquel cabestro Inbiu pa 
sndo A manos de dicho ingles, paso A vías 
de hecho, dándole unos cuantos sablazos y 
una puntada en un costado, llgnndolo despu 
es con fuertes ataduras; estas lesiones están 
nun A la vista del que se lome la molestia 
de reconocerlo. Vista esta situación* el iu 
glés protestó de so inocencia, pidiendo muy 
razonablemente que si le creían autor del 
robo lo sometieran ni tribunal competente 
ó en Minas ó en lo Capital, pero el comí 
sorio prosiguió en su temeraria violencia 
hasta que después de media liosa que lo 
tuvo atado, se uclaró el «Minio y resultando 
inocente se le puso cu libertad.

Si el hecho es cierto y no quiero la auto 
ridnd lincer un mal efecto ante la opinión 
pública, es indispensable que se averiguo 
c.-le abuso y se de el castigo merco ido al 
funcionario que se extralimita tan iumodc 
rada mente.

Según tenemos entendido ese subdito ¡n 
glcs pide la intervención del consulado res 
pcctivo.

ni .s
La unión 

MINAS.
Trasmito A Vd. la siguiente noticia de 

scu.iflcioii que en un boletín de este momcu 
lo publica El Telégrafo Marítimo.

Derrota de los peruanos cu Chorrillos 
Biblia snngrieolu 7000 peruanos muertos 
y 2000 prisioneros. Los chilenos se apode' 
rarou de Chorrillos des.lujando á viva fuer 
za A los peruanos. Dentro de uu momeu 
lo se recibirán detalles.

— El alcaide de la cárcel de la ciudad 
de Méjico lu presentado uu estudio al Gubier 
no de aquella república, por el cual resulta 
que h>n ingresado en ella en año y medio, 
49 000 individuos.

k
c conoce

nn

con
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AVISOS-

Gefatura Política.

AVISO.
mos en Con arreglo A lo dispuesto en el Arlicu 

lo 23 de la Ley de Minas, se citn A los que 
se consideren con derecho pora que, por si 
ó por apoderado, comparezcan note esta Ge 
futura en el termino de diez días de la fe 
cha, en virtud de haber sido denunciada por" 
D. Juan Santa Cruz, por si y A nombre de 
una Suciedad Anónima, lo mina de cobre, 
plata y oro La Honradez, t-iluida eu enm 
pos de la Señora viuda de Fuentes, Como ú 
una legua de la casa estancia de dicha Se 
ñora, y como A un cuarto de Irgun del en 
mino que viene para Miñas, en un cerrito 
aislado, que, de ocuerdo con el Articulo 17 
de la ciinda Ley, le filé registrada con fe 
cha 17 de Eoero de 1881.
Mi nns, Enero Í7dc¡l881.

I. E. Fernandez,

que

La Comisión encargada de la Biblioteca 
popular de Rocín dirijiósc A varias perso 
ñas de osla localidad con el loable fin de 
que estos hicieran esfuerzos en pró del en 
riquecimicuto de aquella, remitiendo, va* 
rlus circulares, lus que se lian repartido en 
el pueblo.

■mo pena cnanto como precaución pura impe 
•lirles que caigan en delitos y obligarles a 
quesean útiles a la latría. Ya puede ver 
aquí el Sr. Redactor como las leyes de su 

•País son un tanto mas severas que las del 
nuestro en el punió de que tratamos y pue 
(le comprender claramente que tuda cuntcm 

.elación cun c>ta gente en nuestra pobre 
campaña, imprtu uu mal gravísimo cujas 
consecuencias no es necesario enunciar.

■ Enero con Zuecos, A 20 días de este mes 
nos hallamos eu lo mas hundo del invierno - 
Lluvias continuas uos han hecho cambiar 
completamente lo cnljeutc en frío.

El tiempo, pues, eslí más variable que 
una niña de 15 abriles.

! Oficina de Contribución Directa
del

D E.P A 11 T AMENTO
AVISO.

Se avisa al público que por disposición 
Superior, la oficina de C inlribuciou Directa 
del Departamento seguirá expendiendo los 
certificados para transacciones rurales, eu 
lodo el corriente año.

Miuus, Enero l í de IS8I.
Caries Sollicr.

Por cosignicnle, perseguir á los vagos y 
destinados A los cnerpos de linea, es, Aquí 
y en Europa, uua medida aceptada y le­
gal. COLEGIO ESPECIAL.

Ahora, si el Sr. Redactor, desea monifes 
tur algún hecho por el que, haciéndose caso 
omiso de la ley se 'hnyiin remitido algunos 
individuos siu ser vagus y por consiguicn - 
le sin acompañarse con ellos el sumario le • 
gal en forma, puede hacerlo, que lo oiré 
conplncer, y podro A la vez convencerme 
de algún crior u que estoy expuesto A pa 
decor.
Saludo ni Sr. Redactor con afecto espetó il.

EXÁ.nnSES PÚBLICOS DS DICIEMBRE DE 1880:

Nota de los Alumnos que merecieron lu 
Clasificación de Sobresalientes cu sus res* 
pectivas Divisiones Ajuicio de lus S S. Mi* 
embros de la Comisión que prisidió A Jos 
Exámenes:

Guillermo Etchclcrry En Caligrafía, Poli­
grafía, Gramática Geografía, Aritmética, 
Geon elrtn. Teneduría de Libros y Conipo • 
siciou Literíriii.

Zenon Eurgucilo En Gramática, Geogra 
fio, Aritmética, Geometría, Francés, Latín.

Flctor Nigoulli» Lectura (prosa y verso) 
Aritmelici y Geometría.

Andrés Dado En Gramática Aritmética, 
Francés, y Composición Literaria.

Alegandro Bonino En Gramática.
José Damos En Gramática y Geografía,
Calino Pérez Eu Geografía, Aritmética

y Geometría.
Cándano Borda En Gramática Aritméti 

en, Geografía, y Geometría.
Gastón Nigoul Eu Lectura y Geogrofio.

Minas Enero 17 de 1881.
El Director.
A quites Nigoul,

Cumisariu de Ordenes.
AVISO.

Por el presente se hace saber que, con 
arreglo A lo dispuesto en el artículo 71 do 
Código Rural se vA A proceder A lo venia 
eu remate público cu estu Comisoria & los 
ocho dios de la fccln de nueve animales 
yeguarizos de marcas desconocidas, proce 
denles de una recogida hedía en el campo de 
Don Juan Fernandez, 4? Sección policinl, 
pudiendo dentro de dicho término reclamar 
los el que se considera con derecho á ellas, 
para cuyo cfeclo se encuentra cu esta Oficia 
la relación dejas marcas.

Miñas, Enero 10 de 1881.
IVancisco Barrios

it *•

Gacetilla.

Santiago, .Encrol 7.
L'i batalla de -Lima debe haber tenido 

lugar del 13 ni 14 scgiiu los últimos in* 
formes, recibimos el 10 cuando el Ejército 
chileno había principiado su movimiento 
de reconocimiento. Las noticias posteriores 
se esperan por momentos.

Oficina de Contribución
Como anunciamos, el jueves último luvo 

lugar en el «Teatro U-iioo», el beneficio 
-destinado A í.i instalación de una biblioteca

DIRECTA DHL DEPARTAMENTO
r> B eaMINA S
Sitóse.Se nos pide la publicación siguiente;'

La r.nostion alambrado que publica La 
Nación de fecha 25 del corriente, coiilcrta 
ré A su anónimo en la parte que me con- 
ciurnc, quu el campo de mi propiedad ccr 
rudo con alambro, su área es de 1,280 
cuadras.

Tiene esta pequeña fracción tres cami­
nos, que cruzan; uno nacioniil, que está 
abierto conforme á la l/*y. Eslo camino

pública.
Sentimos bastante'que ton bella idea no 

fuera secundada como era de esperar; la 
concurrencia fué muy escusa, notándose 
mucho la ausencia de casi todas las per. 

que figuraban en las esquelas como 
se uoni

La comisión directiva del partido Coas 
iWueíonulislH en l’oysnndú ha dado uu ma 
nifiesto A sus correligionarios en el cual 
dice;

«La Comisión pide A susjcorrcligionarios 
de ludo el departamento, que se pongan en 
comunicación con ella. —Todos los miem­
bros del partido Constitucional deben oyu- ( 
darse mutuamente en la tarea de propen*

Desde el din 1? de Enero del corriente afi 
I» Oficina de Contribución Directa quedará 
abierta al público en la calle 25 do Moyo, 
núm. 182, desde las 9 de la maftaun hasta 
las \ de la tarde.

previene á los contribuyentes que los

■■

souus
formando parle de In comisiou que 
bró para dicho objeto.

Se

plazos para el pago del impuestej <je Cootri¿
Tenemos á la vista una curta de Yagua*

7
-
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Directa. íiiijirriin ó correr desde Confltorln* «iféy blllm- 
de 1). Isidro Escudero, calle 18 de Julio 

Especialidades pii toda clase de bebidas 
Se lucen ramilletes para obsequios.

Lucio»
el I8. de Eucro á 31 de Muzo para la pri- 

cuota, y desde el 1? de Abril á 30 de

A V I S O.

Llamamos la atención y no se olvíden 
los m’rtoros liiicotiilados y dum-'S (pie ieuj.Mii 
que j*rovecr.sedc M irens de poco fu-go, sen 
cillas y de fácil formación, comparadas con 
otros sistemas, que el sistema Méndez, cuyo 
agente en Minas lo es D. Curaciolo es 
uuo de lus mas cómodos y mus conveuicu

OS
mcr _ .
Junio para lu segunda, de acuerdo con lo 
que determina la ley do la materia: no do* 
hiendo en ningún caso dejar para el segundo 
plazo el pago de lu cuota respectiva al pri 
mero, sin incurrir eu las penas que estable

do

HIERRO } AVISOn U LCI PICADOS

del doctor Dlanpporlles i Habiéndose recibido unos tubos de Iim- 
fi vacuna se avisa ni público que se ¡nocí» 
lará gratuitamente cu casa del médico de 
policía, ciille 18 de Julio »úm. 182.

ce la ley.
Am mismo se previene á los señores ron 

Iribuycntes, que ni presentar sus planilla8 
deberán acompnflar úna declaración escrita 
del Arca de sus respectivas propiedades.

' Minas, Enero l?de 138 L 
CMo$rSolHcr 

JlECAUOADOn

Tambo Andaluz
calle Lavallcja num.

151 dueño de este establecimiento partid 
p.» ni público que posee varas gordas, 
gran {•buudnucia de leche pula complucer 
ú tndus su« parroquianos quienes li.llnraii 
á todas lior.<s del día abierto dicho estable 
cimiento.

Se pasa también ,1 domicilio y se vende 
por capas á des centesimos y á cuatro ccn 
lesimns la cuarta.

Nota: el reparto A domicilio se hace de 
murta y de larde y á las horas que lo solí- 
ten.

Estos glóbulos de hierro dulcificados 
son el n medio mas eficaz como confio, 
san los módicos mas célebres: y al mis­
mo tiempo el más seguro, más suave y 
el unís horóico remedio contra las afec­
ciones y enfermedades del estómago. Su 
nccion está tan libre de cualquier peli­
gro que las personas de complexión mas 
ei.dable ó queson delicadas de pecho, le 
toman no solo sin inconveniente; con una 
ventaja noble -ajo el aspecto general 
de la Sa'ud; y como también fortifica e! 
estomago, es pues, uno de los mejores 
remedios contra el Unjo blanco de las se­
ñoras. A si pues, podemos lisonjearnos de 
que nos queda la gloria de haber si Jo 
los únicos en descubrir esto precioso 
medicamento.
MODO de TOMAR LOS GLOBULOS

A V I 5 0.
, No es cierto que por filia de cabillos lia 
yaii dejado de trabajar mis cnrriiuge», como 
lo lirin propagado, egoístas, ó envidiosos; 
pues los tengo, y loa he tenido siempre, 
dolados de sobresáltenles cabillos, 
jumentos que cu ocho leguas lian demorado 
tres dias, y los míos cuatro horas y seis A 
Polanco. — El cochero 1). Ignacio Luzero 
vive calle 25 de mayo Núm. 33 y los

• •*< /mío r In pj.nrdcr
del Sr. Lnd<5«.

ADMINISTRACION I»: SKLLOS Y
Patestfs del Dkpautaicesto

y^tVÍSO

Lns plazos pira sacar las patentes en el 
i,ño 1881. serán los slguiplef;

En lns meses Enero y Febrcio de 1!* i G’ 
clase, y en los deM-irz» y Abril d« 7:1 á 10.* 

De*'de el 1? de Enero de 1881. ningún 
mercachifle ni iu luslri.il ambulante, podrá 
emprender su tráfico de cualquier clase que 
sea, sin obtener Ja respectiva patente.

Alinas, Diciembre 23 dclSSl.
V. lloch.

Administrador.

y no

carril»

Carnicería del «Pueblo» Calisto Olmedo.
Situada en la caite Cebollal¡ esquine Sohs 

El dueño de este nuevo establecimiento. ü* l||@fi
1se hace uu honor en avisar ul público que, 

desde la fecha queda abicitn dicha casa, 
pudiendo garantir que la carne que en ella 
se espenderá, reunirá siempre dos indispen 
sables circunstancias, descansada y gorda.

Sj repartirá á domicilio á aquellas perso 
ñas que asi lo deseen

tiene el gusto de ofrecer sus servicios a 
respetable público de minas.

CALIGRAFÍA, DIBUJO, ARITMÉTICA Y' 
TENEDURIA DE LUIROS 

IDIOMA FRANCES, ETC.

Para mas informes,dirigirse en esta imprenta

:
Durante los dos primeros dins deberá 

tomar el enfermo seis glóbulos y venir 
aumentando la dosis hasta diez por din; 
(para los niños se debe empezar por 
dos, hasta cuatro)

Juzgado do lo ( ¡vil
— P.»r disposición del señor Juez Letrado 

de lo Civil ó Intestados de tercer turno doc 
tur don Jo>é Luí. Vil», en los «utos que an 
le este Juzgido sigue D. Isidro Qdgüera 
contra don Lorenzo Ilclgnera' por cobro de 
pc3i>s, se li ce saber ni pbúheo, que por 
nundato de 28 de Octubre y 27 d« Noviem 
bre d<‘l corriente año se lia decretado ínter 
dice on de enajenar don Lorenzo Holgucra 
una finen sita en la calle de 18 de Julio núm 
82 otra en el pueblo de Minas y tunbicn á 
los derechos y arrend i minios que el mismo 
tiene en no campo ul>ic-d» en el Pescado 
I) parlamento de .Minas, cuja interdicción 
se hi decretado á pedido de don Isidro Hcl 
güera. Lo que se lncó saber al público á 
lo* ef'Ctos de .1 irerlio—Montevideo. Dicieni 
bre G <le 1880, — Benito Monlalco, Escribano 
Público.

Minas, Octubre 20 de 1880
Domingo Doria (lujo

Dr Dlanpporl (París) 
PREPARACIONES DEL Dr- 15LAi\'P 

PORT.
Puerto

— 18 de Julio esquiun 25 de Mayo— 
FERREIEUIV, ÚTILES 
crilorio. Surtido de artículos de Tíendad

ASnnucI Zuaenabm* 
Marmnrjá, esquina 25 de Mayo—Minas, 
completo surtido de artículos de: Tienda, 
Almacén *r Ferretería. Precios módicos.

I'oniada contra ol rutimaUa. 
tuo y dolor agudo, confeccionadas 
con el juj* i del árbol Gnlnme 
Jarabe de! Dr. Etlanpport, con 
tiM las pu'iiiuuiiis y tos convulsa. 
Salidoras contra cü rcumatíg- 
«no y dolores agudos, confeccionados cou 
«■ esiract» del árbn <1° Guillame. 
Glóbulos do Sflierro del Dr. Blmp- 
port, contra las enfermedades del estómago 
y e«i(»olirec*miento de la sangre. 
E*i!(Eoras purgativas del Dr. Btnnp 
paites el puiguitc mas suave, conocido has 
U hoy.
Vino de «juina del Dr. Blanpoort, para 
fortificar la sangre.

para Es—

ReglamentoISomcterio itignda 
Tienda, Almacén y Forretcria 
Surtido especial en artículos de dichos ramos 
calle Florida.Lente al Colegio de las HermDM

Mí lili 118 MLL1J
Se vende en esta 

IMPRENTA.Juan Dnaso
G tile 1S de Julio. El dueño de este esta 
blecimicoto jvirteipa i«l i-úblico que ha reci 
bulo un gran suilido de artículos de Alinacc

------ ------- - ~ - -   i ■!

ISIDRO t ic-geA
Gran surtido cu artículos de TIENDA 

Almacén, Ferreleriia y Barraca de MADEr 
Galle 25 de Mayo esquina Treinta y TresI10LL0WAdministración de Correos.

Desde el primero de Eucro dd uño en- 
paute, se hirá la recepción de h corres' 
rouder.cia, tanto para la Ceutrul 
ñocha, Séptima sección, Trenila y Tres y 
Cisupá. basta las afolo de la tarde del 
din anterior á su salida,

La correspondencia que sea entregada 
después de esta hora, quedará detenida 
basta el próximo

lio lililíLa eficacia indudable de esta medicina 
en lo( casos de desórden del EBígudo 
del Estómago y de los intestinos, as 
mo de impureza de la Sangro es cau­
sa de que lns Unidoras ESollowny 
gozin de una faina inmortal cu el mundo [J 
entero. j

Cuando el paciente sufre de debilidad ó 
de Afecciones de los hervios | 
dicho medicamento obra como 
fortaleciendo el Siutcina y, por decirlo 
«sí, regenerando al enfermo.

El efecto curativo que producen 
pildoras cii todas las dolencias propias de 
a Mujer es realmente maravilloso.

Campesina. 
Dcposi iodo tabacos tic todas el
plaza Libertad; n? IGí- 1G6 -JUINAS

GUBMÉcomo pa
ases

X* 01ME 30

para Reumatismo y dólores 
agudos

El dueño de esta Cigarrería tiene el 
honor de ofrecer al respetable público 
d.j Muías y de campaña un completo 

boquillas, varias clases; para 
guas; cigarreras, etc, etc.

En ella también encontrarán los aíi 
Clonados

corren.
D. Machado 

AdmiiiUtindor
•irt’do depor encanto

Esta milagrosa pomada confeccionada 
tt ? ?; W)í,e hojas del Arbol do GHJ 
HA.ME, oriundo de las Indias, tiene 
fundado su mérito en las inmune 
rabies curas radicales que con ella 
Inn hecho por espacio de tres años en 
muchas poblaciones de la America Me­
ridional, con la unánime aprobación de 
todos los médicos que han hecho 
do ella.

con

estas
AVISO una gran variedad de los mas 

ricos cigarros de hoja, picadura de la 
Habana y de Virginia, de las 
Hitadas

Se vende—Uu sólido de cfcelenle y 
faene rodado, y toldado de randera, propio 
para mercachifle ó establecimiento de cua

enrro se

Ungüento Holloway mas acre
marcas; cigarrillos especiales 

cigarrillos de tabaco negro, clase 
cinl a precios módicos.

La protecion que siempre ha presta- 
fo esta Villa y el Departamento ente* 
ro á todas las nuevas industrias que 
se lian establecido, me animan á hacer 
toda clase de sacrificios, con el fin de
servir al público cou entera confianza

A. Gorós 
Minas, Diciembre 22 de

Este es el mejor remedio conocido 
los MALES de PIERNAS y de PECHO, 
las HERIDAS antiguas, las llagas y las úl 
ceras, cualquiera que haya sido su duración 
y se frotan con él abundantemente la ga¡ 
ganta y e| pecho, no t ardan en desaparecer 
los peores co-lipados y loses.

Dicho Ungüento es igualmente eficaz cu 
los casos de hemorróides, 
torosa que él cura infaliblemente.

po. pn r ■
espe -El precio es sumamamenle barato y pa 

ra trntnr dírignirse a 1). Cirios L.derecha ó 
de los Srs, Róbira hermanos, de

usa

Los felices resultados obtenidos en la 
alineación de esta pomada, tanto de/A 
umatismo y dolor» agudos, ha.1 sido 
acreditados con testimonios escritos que 
poseemos y que nos lian sido dirijídos en 
muestra de gratitud y alabanza 
ch is de las

cu e.'is'i 
«Ma Villa.

agencia Departamental de 
Marcas y SfSaL'S

Se previene a! púhli<-o que la oficina De 
paria mental de mi»rc,s y s.fi.les y agen 
cu. de marcas del Mátenla «Blancos quedo 
establecida en esta Villa, calle !S de Julio, 
equina 25 de Mayo, caso de Puerto I]„uS 

Minas, Diciembre 1? de

por mu-

■- - x.k£32£
Lis virtudes sorprendentes de este 

precioso descubrimiento, cuyo oríjen es 
debido n la casualidad y cuya perfecta 
eficacia esta basada en un largo estudio 
y en un» penosa práctica, quedan pro 
hados suficientemente con ol solo lieclm
ÍVuTJ e3pQclf,3° V™ 1,1 canción de
Reumatismo y dol .res agudos.

MODO DE APLICAR ESTA POM\D\ 
cíe pune una pequeña cantidad en 

una íran-la y se fruta nanvamento Lt 
parte dolorida, doa veces al din

-!E*ui55nr-

enfermedad do

1880,■Antes de comprar, examínesei i , . con mucha
cautela el Dótalo en el Dole ó la Caja pa
ra cerciorarse si está la dirección de 
Oxford Street. London, pues si no está 
ngañ!>SSt ^ de VerPetrar «» descarado

Secretaria de la Sociedad 
do D. Pública,5331880. 

E' agente oficial. 
_____ Leonardo del Puerto.

JbTtfíffl
Las1 Púsonos que por cualquier 
no se hayan suscrito y quieran ha. 

en adelante, pueden dirigirse á 
e-sla Secretaría, donde les será acepta, 
do ol obolo con que quieran contribuir.

Minas, Enero .‘10 .ic iy<i/i 
El Secretar i,o

8t ‘arl,i 4 ,SS perloal» 118 •«» «l^maMu por |„ v<0 ,cJo
L'JZJ'Y “',M e! -o nanaltal>l(lc<d»i, par» «lfM« c,c.a„¡f4rmo Ie,
■WiltltoiuM ««¿ÍJMitlsir proeja i Irgo-., cmr. |í8 0f«n 
«orri, y iccomprosard lILcralracolí i luí Dtlatorr

cau­sase m cerloPor pa-. nJ.ii un. honi 
Girdoso, situada 

e lle de Ariquila; el qUri ¡nlerfl
<-e /uedi vr-rce con I). Eugenio F0UrCndc 

Minas, Noviembre 17 de 1880.

sl< c¡sa de Ü. Deouicio

Depósito en Minos: Botica de tirbaño 
Jí. Moreno pinza de la Libort«d.

en i

fttoglamontodo

vn es,,‘ imprcot

Se venden Gtu>rora«CU todas las BOTICAS,
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E-aA UKTSOW%¡3w\wAViWKjjuEn£rx5 n5! i.vamr.^ *
Indicador.

Sil Á los Médicos y i te Entonos. ^¡P
nsnrtn Anfort 

Abogado Espuriul.— Piocuradar, cale 
ele los Treinta y Tres, iiíim.

Poclvo Bnncbex 
Barbería, 1S tío Julio

«losé IT&nmon
Agrimensor, 25 de Miyo

Dr. don Santiago GIrolt

•Io«6

(skccion cuatis iv.iia i.os suscnnonK)

F> Ignacio K Si'iM'iin lídez
■Jale Pwlítii'o—pinza Lib* ri.td 
Doctor 20 ¡II:uiiiul MnEtoH 

Juez Letrado Departnmcntnl—Callo 
25 de Mayo.

■Gregorio I*. Cnnlro 
actuario del Juzgado Letrado—Plaza 
Libertad.

ñ
?IS SfSBS*?- la9 ESCROPULAS, el RAQUI- 

Tí?™ A1®3, C-A.TARROS PULMON ALES, la CLORO- 
ANEMÍA (colores pálidos) y la DISPEPSIA atónica 
(digestión difícil) se curan radicalmente con el aceite 
DB JUGADO DE BACALAO FE K BOQUIN A DO, inventado v 
elaborado exclusivamente por los farmacéuticos Carrera 
y Manetti, y aprobado y recomendado por el Consejo de 
Higiene Publica.—Hierro, Quinina y Aceite puro de hi- 
ga^debacalao do Noruega: be aquí los componentes 
do esta preciosa medicina, que es a la vez medicamento 
y alimento muy conveniente en la conoscencia de 
toda enfermedad larga, pues es el mejor agonte de re­
constitución organico-flsiologica.

1
¡8* i Medico cirujano, calle T/ivullcj-i esqnim 

Olimir.fe
■fe;

I
Cíii'Ios Sollior

JJulicn, c ille 25 de Moyo esquina Montevideo 
Marcelino UeIg»oi*«

Tiemii y Almacén—Calle Treinta y 
Tres

Sí
É■•losó A. @:incliux

Escribano Público—25 de Mayo.
Isidro liüigiioi'n

Tiendo, Almacén y Barraca do 
Maderas—25 de Mayo.

Duorlo Ilci'innnos 
Tienda, Almncen y Barraca de 

• Maderas—25 de Mayo.
florentino Ilciguci'n 

Tienda y Almacén—Pinza Libertad.
Domingo Doria

Tienda y Al maceo— Pinza Libertad.
Domingo Doria, hijo 

Carnicería—cálle de Solis.
Marmol ¿Krjasnahnr

■Tienda y Almacén—calle Marmarajá 
Mnmicl Fernandez; 

;Tienda y Almacén—calle Marmarajá
•Iimn Duomo y Cn.

Tienda y Almacén- 18 de Julio.
FiginE IScrninnos

Tienda y Almacén—18 de Julio. 
Dclisnrio Medina 

Oficina cíenla C.>(le I- IT*. 
Calle Treinta y Tres.

1
yfea fefe'-r Antonio Rosé»

Tienda y Almacén— Calle Montevideo 
isidro llelguern 

Barraca de. frutos del país, Marmarajá 
Cayetano Collot 

Almacén—Calle Marmarajá. 
Eiaoicrio Rignda 

Tienda y Almacén—Calle Florida 
Leonardo del B>norto 

Agente de marcas del sistema ¡•Blanco,, 
calle 18 de Julio—Minas
K5»lovan S>alfó y Cn. 

Panadería—Callo Marmarajá 
Benito Dore»:

Almacén, Tienda y Ferretería—Paso 
Real de Olimar Grande

x^.<iuilea .\igoul

Colegio Especial, plaza Libertad, al lado 
de la.casa de D Florentino Helguera.

Miguel Osacnr

fe-El verdadero remedio para los RESFRIOS. TOS CON­
VULSA, TOS NERVIOSA, CATARROS BRONQUIA­
LES, IRRITACIONES DEL PECHO, ESTOMAGO y 
GARGANTA, es el Jarabe pectoral de Lactucario balsámico 
aprobado por el Superior Consejo de Higiene Pública, y 
solamente elaborado eu la Botica del Globo de Montevideo.

fefe fe
■-

i§s
::S fe:
fe? 1

La lactancia artificial y mercenaria, los alimentos ira] 
pios y muchas veces la dentición, son causa de los frecuentes 
y á menudo látales desarreglos délas vías digestivas_Em­
pacho—de los jóvenes seres que no pudiendo nutrirse se 
debilitan y mueren sino se les administra el Jarabe para 
Empacho que el Honorable Consejo de Higiene Pública 
aprobó, y las madres do familia bien conocen y aprecian. 
Solo el de la Botica del Globo de Montevideo, adonde se 
inventó y elabora debe considerarse legitimo.

>ro-
fe
fe-s S
fe8fes

A

fe
fe

i La falta de apetito, los dolores de estomago, la 
debilidad, los colores pálidos, y las enfermedades 
del bello sexo en general, se combaten con el Vino de 
quina ferruginoso de la Botica del Globo de Montevideo.

Esta casa recibe constantemente de Noruega el verdadero 
ACEITE DE HIGADO DE BACALAO, que expenel 
á módicos precios.

3fe
“fe Hotel, Cale y Billar—Plaza Libertad - 

Bgitucio Abad 
Librería y L’.ibric.i de cignrrillos negro 

pinza Libertad.

fefe
'fe

e

§Chapo Hermanos 
Almacén, Tienda y Joycrin — 25 de Mayo 

Augusto Varano
Hotel Francés —18 He Julio.

Francisco EhcjiiIUAo 
Fonda—18 de Julio.

Estovan Síclou 
Calígrafo, 25 de Mayo uúm. 70 

Antonio Drago 
‘Cajonería fúnebre y Carpintería— 

Calle de la Plata

Elilario Cm>0
Cirp/iileriu y enjonerin fúnebre, calle Trein 
tu y l'res, esquina 51 ildon.ido,

Se presta el poüu y candeleras, todo ¡jra- 
tuitamculc.

MJÍT* Todas las citadas medid- 
. ñas sen legitimas si lle­

van la siguiente marca 
d* fdbrica registrada y 

* el lihrito ó mí toda fcua

;,sarlaí- _ ______

DEPOSITO GENERAL 
8—18do Julio—£

MONTEVIDEO. fe *1

Librería NacionalAceito puro de Irgadj de bacalao con verdadera creoso 
tn de hayo, preparado en la Botica del Globo de Montevideo” 

Este medicamento da excelentes resultados en las enfer. 
medades del pecho, del pulmón, y de los bronquios.
En venta en la Farmacia del señor D. 

ü rbano J. Moreno

os
BARREITiO Y HAMOS.

25 de Mayo, esquina Cámaras.
MONTEVIDEO

Isidro Escudero
• Confitería y Billar—Calle 1S de Julio 

Gabino Pérez
•Platería y joyería—Calle 18 de Julio.

Antonio .lunnicú
Agrimensor—Calle 18 de Julio.

A. Suurez 
Cigarrería—Plaza Libertad.

■Ininio Vnldés 
Zapatería—Plaza Libertad.

Urbano Moreno

Boticn—Pinza Libertad.
Eugenio Fourcndo 

Procurador—Callo 25 de Mayo.
Alejandro Bonino 

Carnicería—Calle M.ihlonado. 
LucuH Roqueña 

Procurador, calle ¡Montevideo

O'iica agencia cn ln República de La 
Moda Uloganto— periódico pnrn se* 
fioms y seúoritas, de modas, labores y lite.*, 
rotura. Se reparte un número semanal y su 
prerio pora un uílo es de I *> oesos.

Ln IIiiHtrncion Espuiiolo y 
AmcrcniUl—revista ilustrada de lite; 
rolur.i, ciencias, etc.—T imbien se reparte 
un número todas las semanas, y pigise mi; 
ticipadamentú 1 íS pesos por mío.— Agente 
cscludvo en el I)'parlamento de Minas — D 
Marcelino Helguera.

ZAPATERIA
D E

Jaime Valdés y Compañía
plaza Libertad, Alinas.

LIBRERIAEste Zipaterin, bien surtida do todos los artículos do su ramo, cuenta con 
inteligentes oficiales para toda clase de calzado sobre medida*

Trabajo esmerado, materiales superiores, prontitud, buena y elegante hecUu 
ra y modicidud en los precios.

D E

Ignacio Abad
mZV LIBERTAD.—BUHAS 

El duefo de este nuevo establecí” 
miento participa ni público que tieno 
un buen surtido de libros de todas cía 
scs. También se encarga de hacer 
nir do Montevideo ó da Europa toda 
clase do encargo perteneciente á dicho 
ramo.

Recibo suscri pelonas y raparte á do­
micilio las siguientes obras:
D.ra Q jijóte: El Mundo Ilustrado 
Diccionario Universal; La Educación 
déla Mujer; Vivir es Amar; Juan 
de Dios; Un Drama en la Aldea, 
y cualquier otra que se reparte por en 

América del Sud.

Isidro llelguern

Barraca de frutos del País—Calle 
fie Marmarajá.

Dr. D. Cayetano «onla 
Médico—Callo 18 do Julio, Cima de 
latinada Doña Martininna Nogués.

Manuel Trollcs 
Escribano Público y Procurador Fiscal, 
calle Florida

ve-

1)E

Augusto Yarene
calle 18 de Julio, esquina Florida

En este establecimiento hay toda comodidad para los troperos 
Y buenos cuartos para pasajeros; so reciben pensionistas 
viandas adomicilio precios módicos* Buen servicio i aseo,

Juné Curan

Curtiduría, calle 18 de Julio, cds 
Ignacio Berraondo.

Cario» jüii<l«r°clto 
Tiendo, almacén y barraca de randeras. 
Calle Cebollatí.

ísc sirven


